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ADMINISTRACION CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Min.ísteríos de .Industria
^y Comefc0 y de Agricultura

' .?" su virtud, a propuesta de' los Mi
nistros de Industria y Comercio y de 
Agricultura, y previa deliberación del 
Consejo de'Ministros,’ i

DISPONGO

Artículo priméro, A partír de la fecha 
dé publicación de es'te decreto quedan 
inmovilizadas e intervenidas todas las 
existencias dé almendra y d¿ avellana, 
tantó eri Cáscara como en grano, que 
éstén actualmente én poder de los agri
cultores, en las fábricas preparadoras 
de frutos o en los almacenes correspon
dientes a todas las escalas de comercia
lización de estos artícülós.
Artículo segundo. En un plazco máxi

mo de diez días naturales, contados 
desrie la fecha rie publicación rie este 
riecreto, torios» Ios\teneriores rie almen- 
rira y 'àVeUana a que se refiere el artíc.u- 
lo anterfor venrirán obligarios a declarar 
bajo juramento ',sus existencias rie am
bos frutos a las Jefaturas Agronómicas, 
a través rie tas Alcalriías, én cuyas pro
vincias se. encuentren, enclavarias las 
fincan avícolas, fábrlcás o almacenes a 
que se ha hecho referencia.

Artículo terçero. Por lo ,que con
cierne a las mercancías que estuviereh 
eri tránsito en la -fecha de publicación 
de este decreto, las,declaraciones se 

./nárán por los remitentes en relación 
^distinta de la correspondiente à la de 
almacenamiento, en la que'se harán 
constar los pun-tos de destino, los nom
bres de los destinatarios, las fechaside 
las expediciones, la cuantía de éstas y la 
forma en que se han realizádo. Dichos 
destinatarios no podrán retirar las expe
diciones sin proVeerse previamente de 
Ias guías' de circulación a que se refiere 
el artículo siguiente, adoptándose al 
efecto las medidas necesarias por los 
organismos compétentes.

Artículo cuarto. A partir de Iq fecha 
de publicacióri de. este “decreto, en la 
qué quedan inmovilizadas todas las exis
tencias, la circulación de almendras ÿ 
avellanas no podrá real,izarse, ni aún en 
él interior de las provincias donde se 
encuentren, más qué amparada por guíá 
única, expedida por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 

ÉXCRETO de 14 de noviembre de 1947, 
nnjunto de arabos Ministerips, por 
¿ qùç se desarrolla lo establecido ed 
61 decreto-ley de la mismá lecha, en । 
loque afecta a là almendra y avella
na.(«Boletín Oficial del Estado» deí 
díajl). ’ #

. Par.dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ecreto-ley de esta misma fecha, 
en cuato a las exportaciones de nues
tros piductos característicos, el Go
bierno, in cada caso,-y de acuerdo con 
la hatuileza y ^circunstancias que con- 

.curran y cada uno de ellos, ha dé 
adoptar ás' medidas precisas para ga- 
tántizar <cumplimiento de las finalida
des de si)érlor intérés riaciónal qué se 
persiguen

Destaza • entre aquellos productos, 
por su imprtancia y por las circunstan
cias que C ellos concurren, las jalpien- 
dras,y áveinas, frutos en cuya pro
ducción muiíái figura España eri lugar 
níuy preemierité y' qüe, por está causa 
y P°*^ ’íF^^t’^u,' tiépen fundamentado 
su desenvblwiientó ecohórriico én las 
exportacioneí eme absorben la parte 
más Impostan de las torrésporidiéntes 
cosechas.

Dificultadas g citadas exportaciones 
por razón de el aciones en los precios, 
que no se conseran justificadas y qqe 
se derivan de un'stema de libre comer
cialización -estalcido en ocpslón de 
coyuntura favor^e, la realidad exige 
volver a una disciina de distribución y 
precios que, en el ¿g breve plazo posi
ble, lleven estas Iniyrtantes actividades 
a cauces de viabili»d y normalidad.

la cual no podrá otorgarse.más que en 
aquellos casos, debidamente justifica- 
dqs y comprobados, en qUe las expedi
ciones se destinan a la exportación.

Conocidas las existencias, se distarán 
las normas oportunas sobre los porcen- 
^jes que puedan destinarse al mercado 
interior.

’ Artículo quinto. Sin perjuicio de .lo 
dispuesto en el artículo segundo res
pecto a las declaraciones de éxistericias, 
las almendras y avellanas actualmente 
situadas én las fábricas de turrones y 
artículos similares .y en lá proporción 
correspondiente a las disponibilidades 
de las materias complem-entarias, corrió 
azúcar o miel.‘podrán utilizarse ’para 
continuaría fabricációri y la córtiercla- 
lización de aquellos artículos. , •

Los suministros precisps para conti
nuar estas fabricaciones ' en los líihites 
normales, se. acogerán a lo dispuesto en 
el artículo térceró,. en cuanto a laS 
rnercancías de tránsito, y en el artícu
lo cuarto én cuanto a las restantes.

Artículo sexto. Por la Delegación Es
pecial del G.obiêrno para la Irispeccíóri 
del cumplimiento de las disposiciones 
sobre tasas y abastos, por las Fiscalías 
de Tasas y por todas las autoridades 
provinciales y locales se vigilará ÿ exigt- 
rá con especial rigor el crimplimientó de • 
cuanto sé. dispone eri-. los artículos an
teriores. y se adoptarán Ias medidas 
necesarias, dada la diseminación de loa 
productos mencionados, para que. por 
ninguna dé las personas ' o entidades 
afectadas por este decreto pueda alegat- 
se Ignorancia riel contenido y alcance 
dé sus preceptos. ■

Artículo séptimo. Los contráveritp- 
res serán sancionados con arreglo á 10 
dispuesto eri la ley dé cuatro dé enéro 
de "mil. nóvecieritos cuarenta y 'uno,' 
sobre^ desobediencia, Incumpllmléntp 0 
negUgencIá en la ejecución de^deries 
dé Gobierno (Boletín Oficial áéí Estado 
del día cinco).

Artículo octavo Por loá Ministérios 
de Industria y Comercio y de Agrlçüitu- 
ra ,se procederá, en plazo nó superior a 
très meseá, a establecer las médidas de 
Intervención dé los referidos frutos eri' 
todas sus fases de producción, indústria- 
Uzación y comercio, creándose al efecto
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''Ja- Oj^anización a^ecuaHa y- dictando 
todas las normas precisas para lograr 
las finalidades que/Sé persiguen, y muy 
concretamente las relacionadas con el 

« volumen y ritmo de las exportaciones, 
1 Artículo noveno. Por los citados Mi- 
Í ^nisterios se dictarán las disposiciones 

que sé estimen necesarias para el más 
eficaz cumplimiento de cuanto se dis-

’ \pone en el presente decreto.
Así lo dispongo por el presente decre

to, dado en Madrid,* a catorce de no
viembre ds mit novecientos cuarenta y 

* siete.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro* de Industria y Cómércio, Juan 
Antonio Suanzes y Fernández, — El 
Ministro de' Agricultura. Garlos Rein 
Segura. . ' "

GÀTASTRO DE LÀ ftlQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DQ VALLADOLID

Devueltas informadas las propuestas provisionales de tipos evalua torios de los 
, términos i^unicipales que ^/continuación se indican, coñ esta fecha se elevan a 
definitivos por esta Jefatura, a tenor de lo que determina el artículo 30 del Regla
mento del Servicio dé 23 de octubre de 1913. „

Dichos tipos evaluatóríos son los siguientes: , .

3.875 TÉRMINOS MUNICIPALES

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

' ÁDMINISTRAtlÚN MUNICIPAL

Servicio Nacional deí Trigo

Jefatura provincial dé Valladolid

Distribución del sulfato de cobre . 
a los productores de tri^o

Se está recibiendo una pequeña adju
dicación de sulfato de cobre que esta 
Jefatura pretende distribuir para que por 
lós. labradores beneficiarios sea util'iza-

V do en momento oportuno.
Dada la pequeña cantidad desque ^é 

dispone las adjudicaciones sé.liarán a 
través de las Juntas Agro-Pecuarias lo
cales, en razón â un' coeficiente por los 
quintales rnétricos ^de trigó "que cada 
pueblo haya vendido al Servicio antes 
de 30 de noviembre de 19'47. .

tos labradores que hayari efectuado 
Ventas, de trigo. al^Servicio y deseen ad
quirir sulfato de cobre, se pfesentarán 
en la Hermandad del pueblo de su re
sidencia con. los C-1 1947 para justi
ficar los quintales métricos de trigo ven
didos. .

Lo.s señores secretario^ dé las Juntas 
Agro-Pecuarias relacionarán a los peti- 
ci^pnarids indicando nombre, número 
dél C;1 y kilogramos de trigo vendidos 
(sólo. ' los .Veñdid()s hasta 30 «de no
viembre).

Estas relaciones las enviarán a esta 
Jefatura antes del 10 de dlcieinbre. Las 
relaciones que vengan después de esa 
fécha no serán tenidas en cuenta para,, 
la distribución.’ . *

Hecha que sea la adjudicación,^e hará 
> pública la cantidad adjudicada a cada 

Junta Agro-Pecuaria y el, porcentaje de 
sulfato qué corresponde a cada quintal 
métrico de trigo vendido. '

A las Juntas Agro-Pecuarias sé las 
remitirá el vale cor^respondiente para la 
retirada del sulfato adjudicado. -

- El precio a (jue se pagará por los ad- 
júdicatarios el sulfato será erde’3 pese- 
tas kilogramo.

Valladolid,^ tie diciembre de 1947. 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

/ ' 3.965

^ Camporredondo
Viña.^...'....... • • •,•....’...... • - • •• • 
Idem . ........
Idem - ............ . ............................ ..,........
Era ..*. . . .Í. •............ 1 • • • ..............
Cereal setano .... .. ^.. .^.......................
Idem.................. .
Ideln............... ...................................... ...  •.

' Idem... .........;.......-...,..... .¿......
Arboles de ribera..'...... .i............. .
Pradera........................... ..
Pinar, negral............ ........... ....;...
Idem . .............................;..,..:•..........   • •
Idem. .. ^.......... . .....  ................. ........... . . .
Pinar albar............. .  I...------
Tdem.. i ..... .^ ..'•■.......•*• .'ij..............
Idem-• ....................... ......... ..

■Monte público número 26. .m ....... ,\ .

Monte público número 27 ............ .........
Monte públicó'número 47.............
Monte público número 48. . ..> ........ 
Erial............. .'.............. .........'.

Pedrajas de San Esteban

Cereal de riego ..
Idem..........Í.. <•.
Idem ........ .
Viña... .... ...........
Idem.... .\....... 
Idem............ 
Era ........ ...............  
Idem... .................  
Cereal secano .. .
Idem. . ^. ...■...•...
Idem...............
Ideln .N .......... 
Idemj► 
Idem............ .........  
Pinar negral.-.... 
Idem..... <.......... 
Pradera . L ;.... ; 
Idem........... • ■ • • f 
Monte público...' 
Arboles de ribera 
Pinar albar......

.-./...■..v —

. Idem. 
Idem. 
Erial.

CÍaslficacióa Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas'

Superficie imponible

Local Zona Hect¿-
‘ reas Áreas Centi

áreas-

l.“ 28.® - ■' 429 . ' 2 37 20
2.\; 30.® .372 29 93 10
3.^ 35.® 229 30 73 25

Unica 11.® 390 .3 29 94
1.*^ 24.® 203 37 57 - 95,
2.® 29.® 149 ’101 22 45
3.^ 35,® 85 477* . 78 67
4.^ 39.® 42 ,158 00 10

Unica 10.® ,134 1 02 60
Id. 22.® . 93 8' ,31 05
1.® 8.® 76 t 20 27 10
2.“ 9.® 61 27 95 85
3.“ 10.® 47 42 90 90
1.*^ 8.® 66 Í 2- 99 80
2.“ 9.® 51 t 9 25 60
3.^ . 10.® 35 • 7 89 75

Especial 55.02 189 9í» 30
Id. 27 120 84 2)
Id. 82.75 303 88 b
Id. 55,02 ' <58 85

Unica 11 12-* 79
A

1.^ 15.® 588 . 9 81 ' 95
2.® ' , TO.® 489 12 13 31
3.® 20.® 423 2 561 ^05
1®-. 27.® 458 14 86/ 76
2.® 32.® 315’ 24 03 47
3? *35.® 229 18 5/ 02 .
1.® 9.® 447 8 95
2.® lí.® : 390 2 9Í
1.® 19.® 257 . 28 07
2.® 24.®, 203 58 i9 79 ;
3.® 28.® 160 164 60 71
4.® 31.® 128 228 68
5.® 37.® 63 1.103 ‘81 43’
6.® ^O.“ 31 366 ^08 19
1.® 3.® 148 6 Î 00 07
2.® 5.®' 1^9 53 62
1.® 19.®. 137 *31 02
2.® 22.® 93 78 51

Especial 114 74 , 06
Unica 12.® 86 07 15

1.®: 8.® " " 66 02 02
2.® 9.® 51 32 00
3.“ 10.^ 35 74 8’

9.® 67 01

Contra este acuerdo pueden recurrir las entidades intefésadas j^s particurares, 
en un plazo de quince titas, ante la Dirección Generákde Í*ropi¿dad^y Contribución 
Territorial. ; i

■ Valladolid, 2 de-diciembre deT947.—El ingeniero .jefé provi^ial, Jenaro Rojo
Flores. x .

4.002
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t Delegacidn de Estadística
te la pftovincia de Valladolid

Rectificación padronal de 1947

SEÑORES ALCALDES DE LA .PROVINCIA 

pn virtud dé órdenés-dictadas pór la 
uperioridad, me dirijo por la presente 
todos los, señores' alcaldes y secretá
is de la provincia con el fin de maní- 
garles que; durante el mes de díciem- 

ne próximo, procederán a las operacio- 
les prel.imínares de la rectificación del 
adrón municipal, correspondiente al 
filmo gía del año en curso.* .
Éstas operaciones se refieren, precisa- 
|nte, a la formación cuidadosa y de- 
diada de las 7 relaciones, certificadas, 
nálogas a lás que ya se formaron y 
mitieron por primera vez con relación 
la rectificación de 1946.

I
índo propósito de la Superioridad 
estas reiaciones sean la base para 
ficar .el Registro de residentes que 
en está Dependencia, anté la posi- 

ad, casi segura, de una rectificación 
oral en muy breve plazo, se d.ictan 
i instrucciones, cón tiempo más que 
lente para due por las Secretarías 
ian reaiízajse lós trabajos sin ago
ni precíprtaciones de última hora 
tanto entorpecen la buena marcha 
iervició. ’•

ite todo debe hacerse observar que 
modalidad abarca dos partes que, 
¡ue relacionadas entre sí, son índe- ' 
lentes: en primer término figura la 
ación de las estresadas relaciones, 
1 el detalle que* a continuación se 
a, y después, con absoluta indepeil- 
ia, |a rectificación del padrón muni- 
en la torma ya conocida de apén- 

i, cuaderno auxiliar y resúmenes 
Icipales.

primera parte es la que urge se va- 
alizando durante el mes de diciem- 
nforma íal que, alílegar el día 31 

dicho mes, puedan cérrarse las rela- 
Saes comprefidíendó todos lós flatos 
Respondientes hasta esa fecha, y así 
1er remitirías a esta Delegación, en 
ocho días primerees de enero que és 
^prorrogable plazo que la Superio- 
id se ve obligada a marcar en aten
ía que, las. operaciones subsiguien- 
^se realizarán- ai|n con mayor bre- 

*STelaciones a qu^ se refiete^esta 
®era parte, que han de compr^der 
eisamente todas lás variaciones, há- 
8s durante el año 1947, soh las sir 

fientes: .
L Certificada de los resi- ‘
. es de 17 y rrlâs años que hayan fa- - 

æV año en el término .
'^ipal, y aún fuera de él, siempre 

■/® tenga certeza del hecho. .
Relación de residentes de. 17 y 

"^V® fi^yan dejado d-e serlo, 
^^ Municipio de destino,. Pué- 

adirse los que figuren residentes, 
®^ padrón. Referente a está 

«n, debé ad-vertlrse que no pueden . 
®'^^ * ^®® individuos que 

a cumplir el servicio 
^“® ®®^® ®® t?”® Situación 

dpn 1 ° transitoria por la que no 
residencia de casa de sus 

» que es donde deberf-, seguir figu- 
iírv^Pí”° residentes. El que marcha 

y CIO militar, únicamente cambia

su condici<?n de presente porcia de au
sente, perv sin perder la residencia. 
Por'tanto esta. ausencia .no ha de refle- 
jarse en esta relación sino únicámente. 

. en los cambios de clasificación vecinal 
del padrón,

3:“ Relación dd nuevos residentes, 
de 17 y más años, indicarido proceden
cia, y con la adición de los emitidos 
Indebidamente al hacer là renovación. 
Es indispensable que, respecto a los que 
se incluyan en esta relación de nuevos 
residentes, se hagan constar los datos 
de: nombre y dos apellidos, sexo, edad, 

’estado civil, cabeza o sometido, profe
sión, <iomicilio (calle y número) e ins- 
trúceión fíemental.

4 .® Relación de varones residentes, 
sometidos, que hayan pasado a ser ca
bezas de familia, por matrimonio.

5 .“' Relación de mujeres residentes- 
caberas que, por só matrimonio hayan 

. pasado a sometidas. -
ó.® Relación de .mujeres residentes, 

sometidas, que, al quedar viudas, pas^n 
a ser cabezas. "

7 .® Relación de residentes, que hayan 
cambiado de distrito municipal por 
mudapZa de vivienda, cón datos de la. 
nueva (■caire y número).

Además de estas siete relaciones, 
reniitirán todas las Alcaldías una nota 
detallada, de todos los errores adver
tidos en el padrón de 1945 y recti
ficación de 1946, para poder subsanar
los en los Registros, y..de no haber ob
servado ningún error, lo harán.constar 
expresamente,' es decir, qué esta nota 
ha de remitirse, lo mismo sea positiva 
que» negativa.

Para la más perfecta redacción de las 
relaciones señaladas, deberá tenerse 
muy présente lo que sigue:

«Cabezas de familia sor^los».mayores 
de eda3, o menores emaficipados, bajó 
cuya depend*encia, y por razón de pa-; 
rehtésco, tutela, adopción, acogimiento, 
estado religioso,, q prestación de servi
cios domésticos, convivan otras perso
nas en su mismo domicilio».

«La convivencia de varias familias en 
^una. misma casa no prfvará al Jefe de 
cada una de ellas de su condición legal 
de cabeza.de familia». •

- El concepto transcrito no excluye, por 
.tanto, la posibilidad de varios cabezas 
en la misma viyien^a, aunque figurará 
ésta a nombre de uno de ellos solamen- 
'te, o incluso a nombre de persona o én- 
tldad que no viva en ella (casas de hués
pedes, realquilados, etc.).

El servicio' doméstico se entenderá 
que puede ser compartido por varías 
personas que vlyan en un mismo domi
cilio (aunque séa en cuartos diferentes y 
las personas no formen familia).. Elfo 

• admite la posibilidad de ser cabezas de 
„ familia Ias personas aisladas que tengan 

su domicilió én un hotel, o incluso vi
van solas en.un cuartó.

No podrán tenér la condición ^de. ca
bezas de familia las personas dedicadas, 
al servicio doméstico, excepto ea los 
casos que les correspondiera por ejercer 
dominio civil sobre otra persona que 
conviviera cón ella fes el caso de un 
matrimonio que vive y desempeña fun
ciones domesticas en el domicilio de 
otra familia o persona aislada).

Así pues son, cabezas de familia: los 
virones casados: los viudos y las víú- 
d^S! y los solteros y solteras mayores 
de edad con vivienda exclusiva o corn- ■ 
partida a su cargo. Y.no lo son: los me- 

ñores emancipados, laá mujéres casa-, 
das y los solteros somé^tidos domicilía- 
riamente y sin ejercicio de potestad 

J»CÍVÍ1. '
Con el fin de depurar y al mismo tiem- 

pó encauzar debidamente ^a tramitación 
de este importante-servicio, los señores 
alcaldes deben procurar hacer llegar al 
vecindario la. ineludible neoesidad en 
que se encuentran aquellos quç, resP 
dlendo en el Municipio, no han procu- 
radó aún su debido empadronamiento, 
de que To hagan inmediatamente o faci
liten los datos para^ello, durante todo 
el mes de diciembre, ya que, de ló con-^ 

. trario, en una próxima rectificación ' 
electoral, podrían muy bien quedarse 
sin incluir en las listas con el consi
guiente perjuicio .para los interesados, 
puesto que el excepcional caso de em
padronamiento en las ' vísperas de las 
últimas elecciones, autorizado por lg; 
Superioridad, seguramente no ha de, 
répetirse.-

Según ya queda indicado estas rela
ciones han de servir de base para una 
próxima rectificación electoral, .por lo 
cual se hace preciso.e indispensable que 
se confeocionen de manera que no 
ofrezca duda alguna ninguno de los 
individuos que encellas figuren, ya que, 
de lo contrario podrían deslizarse, invó- 
luntarianlente, notables errores.

Por tanto, en las relacionés 1.® y 2,® 
• que afectan a exclusiones, se cuidará 

consignar el nombre y 'dos apellidos, 
edad y domicilio y, además, en aquellos 
que dejan de ser residentes> el Munici
pio adonde marchan.

En la 3.® que fia dé servír para Ias nue
vas inclusiones, ya queda indicado que 
fian de fiacerse constár todos los datos 
con.que luego han de figurar en el Certso 
electoral. La omisión de alguno de esos 
datos es causa suficiente para que el in
teresado quede eliminado de las listas, 
con la natural responsabilidad para el 
■Ayuntamiento que dejó incumplido tan- 
importante trámite.

En todas las demás relaciones, se in
cluirán los oportunos individuos en 
forma tal que no pueda cometerse error 
al hacer la variación correspondiente.

Además, todos aquellos Municipios 
que consten de más de una Sección 
electoral cuidarán de hacer constar de 
modo inequívoco la sección electoral 

"a que pertenecen los individuos que 
figuren dentro de cada una de las 
siete relaciones, pues se ha dado con 
frecuencia el caso.de remitir relaciones,, 
sin esta indispensable distinción, y por 
^anto no poderse inscribir a los intere
sados en la Sección en que realmente 
les corresponda, ocasionando después 
reclamaciones indebidas. Además, estas 
Secciones han de denominarse por.su 
número, es decir, ^1.®, 2.®, etc., dentro ' 
de cada uno de los distritos (sí existe 
más de uno), en lugar de por su nombre 
o «cuadrantes como sucede con fre
cuencia. > -

Todas las relaciones que ño se ajusfen 
a ese detalle, serári devüeltas'inmedíatá- 
niente para su urgente corrección.

En cuanto á la residencia de aquellas 
personas que.no la tienen fija ril de un 
modo permanente en un Múnlclpéio de- 
terminadc^ debe cónsiderarse como tal 
la del Ayuntamiento en que residan él 
mayor número de días al áfio.

Después de estas detalladas Ihstruc-- 
clones debo hacer".pr^ente a los seño-' 
res alcaldes le necesidad de que ordene/i
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que las relaciones de referencia sean re
dactadas con .el mayor escrúpulo, va
liéndose de cuantos antecedentes dis
pongan, entre los cuales les serán muy 
útiles los certificados que referentes a 

. nuevos residentes expidieran en el mes 
de junio último cop m^otivo dél referén
dum, ya que ésta es la ocasión de entrar 
enrplenitud los que ingresaron tan ^gólo 
en listas manuscritas adicionales; y lo 
mismo respecto a las bajas producidas 
entonces, pero téngase sumo cuidado al 
procet^er de esa forma, cerciorándose de 
si los que entonces sé empadronaron no." 
lo fueron círcunstancialmente, y sin más ' 
que un efecto transitorio, en- cuyo 
caso hó deben incluírseles. ahora en .es
tas relaciones, puesto que lo que se 
pretende es .que la documentación se 
adapte toda ella fielmente a la verdade
ra realidad de los hechos. '

Finalmente, y sin perjuicio de que en 
otra próxima circular se reiteren el pro
cedimiento de la rectificación del padrón 
•municipal y los plazos para, su cumpli
miento, se insiste'en la imperiosa nece- 
sicíad de que las siete relaciones y nota 
qüe comprenden estas operaciones pre
liminares, quéden cumplimentadas con 
todo esmero y diligencia en el repetido 
período de los ocho primeros días del 
próximo mes de enero.,

Valladolid, 25 de noviembre de 1947. 
El delegado provincial, Antonio Calvo
H-Agero.

4.003

«DMIMSTRACIÍN ' PHBflNCIAL
Ceinos de Campos

Confeccionados los documentos 
bratorioS'para el año 1948, q.ue a contP 
nuación se expresan, se hallan expuestos 

• ai público en la Secretaría del Ayunta
miento, para oír reclamaciones:

Repartimiento de urbana, por ocho 
días, 

pordlezdías, 
t ^^"^IIS <l¿ QW|Í>4 Face público, para general

CO'

conocimiento, . '
í #Campos,'8 de noviembre de* 
A - ®*^llSt*^^lbalde; J. Medina.

3.909-1.512

w^ri^^ ^^MtolES 

«TACIOÑJPIIOVINCÍAL 

^dación de toritribuciónes

■ i:

(pueblos)
Don Árturó Salinas Lamarca, recauda

dor de contñbücloneá en la primera 
' _ zona de los pueblos de la capital.

Hago,saber: Que en el expedle¿ite de 
/ apremió qüe por débitos de contribua 
f clón territórial rústica, viene siguiéndosé 
C por esta Recaudación para hacer .efec

tivos descubiertos correspondientes al 
puebió de Cabezón de Pisuerga y año 
de 1928, ha sidó dictada là siguiente

Providencia.—Habiendo ténidó efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a qü¿ esté expediente se .téfiere sin; que 
puedan llevarse a cabó las notificaciones

y demás diligencias correspondientes, 
por tra.tarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por. medio de 
anuncios en ej «Boletín Oficial» de la 
provincia ÿ en la tablilla-de. anuncios 
dél Municipio donde radican los bienes; 
bien entendido que de no comparecer" 
eh el expediente, señalar domicilio':0 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
delprocedimiénto eri rebeldía. ' •

DEUDORES, IMPORTES Y FINCÁS EMBARGADAS

Deudor, don Isidoi;o feaza.— Débito, 
0,48 pesetas; '

Tierra al pago de Obradides, en tér
mino de Cabezón de Pisuerga; linda 
Norte, Telesforo Fernández: Sur, Eleu
terio Fuerte: Este,'Felipe Tejera, y Oes
te, camino de San Cruz. Hace ,14 áreas 
y 80 centiáreas, . ■ ,

Deudor, doit Eustaquio AlonSo Revi
lla.—Débito, 0,67 pesetas. '

Tierra al pago de Buitrera, en dicho 
término: linda Norte, Ayuntamiento: 
Sur, Ramón Garrido; < Este y Oeste, 
Ayuntamiento. Hace 58 áreas y 17 centi
áreas. ‘ 1

Deudor, don Felician,o Puertó peru- 
çho. —Débito, 1,30 peséjtas. '

Tierra aJ pago de Valdebáñez, en di
cho término:, linda Norte, . Feliciano 
Puerto; Sur, Julián Nieto: Este, Julio 
Red, y Oeste, ei Estado. Hace 72 áreas 
y 71 centiáreas.

Deudor, el mismo.—Débito, 0,47 pe- 
setas.

Tierra á Valdebáñez, en dicho térmi
no: linda Norte, Eleuterio Valle: Sur, 
Víctor González; Este," Feliciano Puer
to, y Oeste, José Marchessi. Hace una 
hectárea, 16 áreas y 34 centiáreas.

Deudor, don Isidoro Garrlóñ.—Débl- 
'to, liO5 pesetas.

Tierra a Hoyo'Borregas, en dicho tér
mino: lipdá Norte; Isidoro Carrión; Sur, 
Ventura RevíUá; Éste, Aurelio Carrasco, 
y Oeste. Isidoro Núñez. Hace 58 áreas y 
94 centiáreas, ,

Deudoras, doña Pilar y Rosario Jade
Canáíes.—Débito,•4,12 pesetas. '

Tierra a Valdeholgado, en^dicho térr 
mino; linda Norte, Cleto Alyaro: Sur,' 
senda Yesera: Este, Josefa Gq^nzález, y 
Oeste, Víctor Velasco. Hace una hect
área, 10 áreas y 43 centiáreas.

Deudor, don Perfecto Carrasco.—Dé
bito, 0,34 pesetas, .

Tierra a Valdeholgado, en dicho tér
mino; linda Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Niceto de la Torre; Este, Ayuntamien
to, y Oeste, Apolinar Velasjco. Hace 41 
áreas y 41 centiáreas. '

Deudor, don Teódoro Escribano Puer
to,- Débito, 0,50 pesetas. .

tierrá a Vecilla, en dicho término; 
linda Norte, Juan Rica: Sur, vereda Val
deholgado; Este. Donaciano Velasco, y; 
Oeste, Isidoro Bauquc. Hace 27' áreas y 
95 centiáreas, ,

Deudoras, doña Pjlar y Rosario Jado 
Xanales.—Débito, 2,99 pesetas.

Tierra a Vecillas., én dicho término; 
linda Norte, Slnforósó Revilla: Sur, Mi
guel Étíénte; Este, Josefa González, y 
Oeste, Enrique Villate. Hace uña hectá
rea. 67 áreas y 68 centiáreas.

Deudor, don Máximo Dávila Elices, 
Débito, 0,17 pesetas, . -

Tierra a Caninas, en dicho término: 
linda Norte; Mariano Asensio; Sur', Ca
nal Castilla; Este, Telesforo Fernández,

y Oeste,.Teresa Gallego. Hace 40 áreas 
y 93 centiáreas. j

Deudor, don Cándido de la Torre Me
rino.—Débito, 0.,34-pesetas. '

Tierra a Valdeholgado, en dicho tér
mino; linda Norte, Sur,- Esté y Oeste, 
Ayuntamiento. Hace 41 áreas y 41 centi
áreas. '

Deudor, el Ayuntamiento. —-Débito, 
1,82 pesetas. .

Tierra a caminó Valoria, en dicho tér
mino; linda Norte, Manuel Asensioi 
Sur y Este, Ayuntamiento; y Oeste,-Pé 
licianp Malfaz. Hace una hectárea y 81 
centiáreas..-' /

Deudor, don Máximo Dávila Elices, 
Débito, 0,98 pesetas. .

Viña a Pelao, en dicho término; linda 
Norte, camino Cortador; Sur, Isidoro 
Núñez: Este, Eleuterio Merínó,- y Oeste 
Wigberto Tamariz. Hace 29 áreas y 1! 
centiáreas.

Deudor, don, SeVerino Gómez Rojo, 
Débito, 0,23 pesetas. «
' Tierra a Arrodeo, en dicho término 
linda Norte, Pedro Val: Sur, camino 
Vállaríolld Valoría; Este, herederos Ba- 
silió González, y Oe^te, el Estado. Haco 
86 áreas y 41 centiáreas.

Deudór, don Cesáreo Rodríguez Gu.' 
ñérrez.— Débito, 0,23 pesetas.

Tierra a Arrodeo, en dicho término 
linda Norte y Sur, cáininó ValladoM 
■Valoria: Esté, Severino GóméZ, y Oeste 
la misma carretera. Hace .57 áreas yól 
centiáreas, i

Lo que se hace público a ,los efecto¡ 
acordados. ' 
Cabezón de Pisuerga. 16 de septiembn 
de 1947. —Arturo Salinas.,

4.00'

ANUNCIOS NO OFICIALES
Productores de Semillas,. S. A 

«PROPES»

Por acuerdó del Consejo de Adinlnfí 
tración, se convoca a Junta general el 
traordinaria de accionistas, que se cek 
brará el día 15 dé los corrientes, a a 
once horas, en él domicilio de la Cámí 
ra de Cómerclo, de Valladolid (Geneif 
Mola, 14), con objeto de tomar acueioo 
sóbre la modificación de los artículos 
19, 24, 29, 30 y 44 dé los' Estatuto 
soûlâtes

Si nó se reunieran las mayorías neoi 
sirias para là celebración de la JUD 
extraordinaria en primera convócatoru 
se celebrará ésta en segunda convoca» 
ría, a las once y medía dél mlsnio- 
siempre que concurran las rosy®, 
señaladas al efecto en los Estatu

* sociales» j
Las , acciones que concurran acto 

la Junta, sérán gratificadas c®” ,^’j 
pesetas (dos pesetas ciñeuenta cen 
rños) cada una, q..Valladolid, 3 de,diciembre de

.P^iüwsci^ é*i

íIMMI À GAtM 
r'n. ■COWfB.üYE^;

Imprenta de la

OLID

3.955'1'5
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